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GACETA DE MADRID.
VIERNES 28 DE FEBRERO DE 1823.

NOTICIAS EXTRA NGERAS.

TURQUIA.

Cc¡n;tant'npla i£ de DUiembn.
Lo* griego, dan tal importancia i sus bru'otes, que no c?ian de 

aumentar su ndm.ro. Hace ya algún tiempo qne tienen en el golfo de 
Smirna un gran número de buques pequeños amenazando a la impor
tante ciudad de esre nombre. Las consecuencias que podrían resu tar si 
llegasen á apoderarse de ella no pueden calcularse sin estremecerse.

A pe.at de que la Puerta guarda el mayor secreto en orden á sus 
planes de campana , las metí.das que toma prueban que trata de hacer 
una campaña de invierno en la Morea , y ya hay not.cias de los regi
mientos de genízaros que se destinan á ella.

ISLAS JONTCSS.

Zanti 7 de Enero.
Los griegos han hallado en Nápoli de Romanía mas de 400 caño

nes , una gran cantidad de otras armas, y muchos almacenes de mu
niciones: ademas tiene ahora su marina un puerto de guerra al abri
go de todo ataque enemigo, El Gobierno griego ha trasferido su .esi- 
tíencia á aquel punto, tan cómodo como seguro, porque todavía se 
conservan los edificios sólidos de los venecianos. Los principales habi
tantes Je Hidra, de Specia y del Pcióf meso van también a establecer
se cu dicha ciudad, y apoyar eí Gob ernó con sus riquezas y con su in
fluencia. La toma de caía p'.aza desconcertara los proyectos del enemi
go, reanimará á los vencedores, y establecerá su crédito exterior. La 
toma de Tripolitza aseguró la suerte del Peloponeso ; la de Napoii de 
Romanía decidirá de 1.a de toda la Grecia clasica, la cual tiene boy en 
aquella ciudad une capital , desde donde podrá dirigir el Gobierno en 
aC lant con toda seguridad todas sus operaciones d; mar y t'ierra; en 
una palabra, puede considerarse Nápoli de Rumania como el Cádiz de 
los gruges.

Ei lord Stranford sale hoy de Zante para Constantinopla. Hi esta
do poco tiempo en esta isla; pero en sus conversaciones part.vuiares b» 
hab!ado mucho en favor de los griegos. El Gobierno ingles ha recoiio- 
cido definitivamente el bloqueo, y ha permitido á los jónicos la li
bertad de comunicaciones con la Grecia.

El reconocimiento del bloqueo y la toma de N/poli de Roma
nía son para los griegos dos cosas de la mayor importancia, que no 
dejar-n de producir resultados inmediatos y muy ventajosos para su 
causa.

Todos los barcos turcos que había en el golfo de Lepanto han sido 
ó apresados ó echados á pique. Los griegos acaban de constiuir en este 
golfo lanciias cañoneras, con las cuales limpian perfectamente todos 
aquellos mares. Una escuadra hidríota de doce buques recorre las costas 
del mar Jónico desde Patr .s hasta F revesa. Ot.-os seis hacen t bs. ¡var 
el bioqu o de Coron y Modon. Los que estaban apostados de ante de 
Nápoli de Romanía han tomado e. rumbo de los Dardaneios. Les ipsa- 
nulas han capturado en muchos países del Asia ni.ñor un gran núme
ro de buques turcos de guerra y mercantes ¡ Cuan dulce es para la hu
manidad ver á un pueblo , agoviado hacia cuatro siglos bajo el yugo 
mas espantoso, desplegar hoy inopinadamente Unia eníigia , tanta ac
tividad y tantas fuerzas con tan pocos recursos.

CUSIA.

Peter¡burro 13 de Entro.
Serun una lista publicada por el santo s.nodo de esta cepita! , y qne 

solr. comprende á los individuos del culto gr ego, habían nacido en 
i8 :oea todo el imperio ruso 827,759 varones y 742,070 hembras, 
•' 1.570,399 individuos: por cnnsii uiente 48,165 mas que en 1819

El n mero de muertos ascendió á 917,680, que fu' 1419 menos 
que en 1819. De ellos 407,683 varones y 449,997 hembra».

Entre los muertos hubo hasta la edad de 5 añes 143,029 , que ha
ce mas de la mitad. De edad de mas de too años murieron 807- 301 
de mas de 105: 143 de mas de tío. 78 de mas de 115141 d- mas de 
120: 14 de mas de 115 : 7 de mas de 1 30: 4 de mas de 135 , y uno 
que murió á los 145 años de edad.

Se lia observado que llegando ya i la edad de 10 años, la mayor 
moit,andad es desde 60 á 65 años, en la que murieron i-,4Óo varones, 
que es la 17.' parte del total.

Fl número de nacidos excedió al de muertos en 651,719 : el da 
matrimonios ascendió .1 317,805 , que son 11,407 menos que en 1819.

Fu lVtersburgo nacieron en 1811 8504 individuos, á saber, 4369

virones y 4135 hembras: de ellos hubo 1104 católico* f protestantes, 
g armemos y 1151 h.jos naturales. La mayor parce de los partos acae
cieron en Octubre, la menor parte en Agosto y Setiembre. El número 
de mu ríos fue dí 6/30 varones y 3376 hembras, en todo 9706. De 
estos ios i 165 , casi la octava parte eran individuos de los cultos ca
tólico y protestante. Entre ellos hubo 61 ahogados , 13 que se ahor
caron, 16 que se descula: on, 2 que se mataron de un tiro, y se halla
ron muertos 7 niños. Murieron de parto 45 mugeres, de viruelas 40& 
individuos. La mayor parte de las muertes acaec.eron en .Mayo, la me
nor en Febrero y Octubre; uno murió ue 115 años. El número de ma
trimonios de los griegos ascendió a 1404; 257 de protestantes y 68 de 
católicos. Entre los matrimonios griegos se contaron 1130 entre solte
ros y solteras, 91 entre solteros y viudas, 127 entre viudos y solteras, 
55 «ntre viudos y viudas. La mayor paite de ios matrimonios se ver.- 
ficaron en Febrero, la menor en Marzo y Dicicmbte.

HUNCXIA.

Semlin 1 ¿ tie Enero.
Escriben de Belgrado que el bajá ha recibido un correo de Larisa 

con la noticia de que el sucisor dei céi .bre Ghurschid-Bají, el seias- 
kier Dschelal-B.i]á, ba muerto del m sino modo que su antecesor. 
Unos dicen que al llegar á su destino se envenenó de desesperac cn, 
porque no habiendo encontrado mas que un egérc to sumamente pe
queño, se convenció desde iuego de que su suerte seria la mi:ma que 
la dei que le había precedido ; otros er en que ha sido muerto por ios 
guardias de Churschid; en fin, hay otros que as guran que el Gran 8c- 
ñor había expedido un firman para que se le ajusticiase. Fot las pr me
ras noticias de Constantinopla sabremos regularmente algunos perme— 
nnres de este acontecimiento. Por las cartas de Andnnópoli se ha sa
bido haber si !o ajusticiado el bajá de aquella ciudad , que era un par
tidario de liaieb. También se sabe que el Iciaja-b.-y de Churschid ha 
sido decapitado por suponérsele tesoros de mucha cens.deríc.on. Estas 
egecucienes hacen decir á k>*a griegos: >a Los turcos se despedazan entre 
sí mismos; Dios se halla con nosotros.”

FRUSTA.

Berl-n 33 de Ene*o.
Nuestra G.-iceta de F.st.xdj publica hoy las siguientes ( y no poco 

extrañas) noticias con fe,na de Véncela del día 3. El espitan Bugiar- 
du ha llegado con su buque, procedente de Constantinopla , depen
de dió la v«la el 20 de Diciembre. Dice que el 17 llegó al SerraUépn 
bote con !■ noticia de que el día anterior se habían apoderado les 
griegos del castillo de los Dardanelos, que está enlaparte asi.t ca. 
Esta noticia derramó el espanto en la capital, pues ya no habia obstá
culo oara impedir que los griegos llegasen hasta Comiantiropla , y cen 
electo se presentaron , aunque a lo lejos , el día 18 ; pero ¡u.-yo aneó 
su escuadrilla de la parte del arsenal , y envió un parlamentario que 
fie presentado al diván. Como el 19 aun no habla vuelto el car a- 
mr,tirio, se acercaron ios buques á la balita y conienzuon a arrc;ar 
cohetes á la Congrevr contra el arsenal , donde se hall ¡han los buques 
que liaban vu-itc dei M •cbterráneo. En breve se prendió fu, go a los 
almacenes , y visto que ios griegos am-nazib.m acet.ar,e a: >.erra:lo, 
«I <1 vni de|ó libre al parlamentario y lo envío con un interpret-, 
empezándose entonces a negociar. Nada se tab a de positivo subidla? 
negr.cíac ones: pero >e decía que los griegos pedían ta independencia 
pala fci Morea , y para las is as y pr..vmcus insurreccionadas el derr- 
c'.o de darse leyes y Gobierno á su arbitr.n ; la facilitad para tonos 
los griegos de lurquia de enaga: ar sus propiedades y marcharse a Gre
cia , (i libre egeicicio de su culto para los que n 1 quisi ran saór , v co- 
m roo libre y reciproco entre gin6os y tuiíos- i’ .r su parte prumrt.an 
pagar 6 molones de piastras anualmente, y foimar una a unza con la 
Tuiquis.

7./reí 54.
La propagación da la biblia va tomando el mayor incremento, par

ticularmente la del nuevo testamento. El catedrático Fss ,d~ cO,
ha impreso s»» 432*3 ejemplares, b n Inglaterra hav -S3 ¡.ocios-b-l>‘ or><, 
en Holanda ;o . en Prusia 38 * en Ru*n mas d- 200, en America 
<5;y. Huta en As¡a y Africa c rcuia va U biblia en los d.ferenícs idio
ma» de aquellos países, y se halli traducida en 13^ lenguas diversas.

AtfMANiA.

Kr’.fstt'frp 16 Jr Fnrra.
Ks rrmy cierto qa* se han hecho propu-'tas á las corte* de Mun-cfe 

v StuCtgard para que proh»bati 2a publicidad de la* sesiones de -las- Ci
mbras de Da\ icra y W uriembírg; pero umbícn ís cie¡t-> que han den*



echada semejante propuesta los dos Gobiernos, y que están resueltos á 
no acceder á semejante petición. No es verdad que se hayan pedido otras 
modificaciones (i).

ITALIA.
Encona ia de Enero.

Según las noticia» del.Aichipiélago de a6 de Diciembre, los ipsa- 
riotas ~ animados de un-entusiasmo sublime, se hallaban preparando 
hacia dos meses una expedición, que salió por fin el 17 de Diciembre. 
Esta expedición , que se componía de 16 brulotes y de otros 80 buques 
con 9O nombres de desembarco, tomó el 23 ia isla de Scio, habiendo 
quidado muertos los turcos que no pudieron huir; otros se metieron 
en el castillo, al cual han atacado los griegos. De Samos se esperaba 
otra exped'cion con 3O hombres de desembarco, como también á la 
escuadra de II dra de 15 buques y 2500 hombres para dirigirse, según 
se creía, a Tencdos ó Marlene.

INGLATERRA.
Idndres S de Febrero.

CAMARA DE IOS COMUNES__Sesión del £.
Mr. Childe presentó el proyecto de la contestación que debia darse 

al discurso del Rey.
Mr. W.lson pronunció un largo discurso, en el que dijo entre 

otras cosas lo siguiente: La Francia obraría con mas cautela si se halla
ra ya am.-nazada toda su costa desde Dunkerque á Bayona. Han queri
do atacar la Constitución de España , que fue libremente hecha por los 
españoles; esta Constitución luí ya proscrita en Laibach, en donde so 
decidió reharía por tierra luego que se pudiese. También Portugal tie- 
®r una Constitución ,que seguramente no sufrirá Alejandro: ; y consen
tirá la Nación inglesa que se ataque á los portugueses: : Y Portugal no 
conocrrá el peligro que le amenaza! Pero supongamos que Po1 tugal sea 
tan imprudente y aun tan bajo que desierte de la causa de España en 
esta crisis; y supongamos también que á consecuencia de esta desunión 
se añada i la Francia una fui rza negativa de eo9 hombres, no por esto 
se libraría aquel reino de la prox.midad del nesgo con que se amenaza 
á la España.

Reforzada asi la Francia por los efectos del fanatismo y de la ti
ranía , y 3i.x J ada ur cu rio modo por la deserción del Portugal , la 
ii di^naccn que se apoderaría de los españoles , les obligarla á reunir 
la fu rza necesaria , y el Gobierno poitugues se vería precisado á re
currir al ingles, á fin de que llevase á efecto las difer.ntes promesas 
de auxi'los qu; le ha hecho. ;Y ser.n solo los enemigos exteriores los 
que el Gob ernó portugués tenga que temet i Documentos habrá ya 
que demuestren estar organizada una regencia portuguesa en Francia; 
y »? s»l»e que nigunos de sus agrilles ai: l»u haciendo prosélitos en In
glaterra. Suponiendo el levantamiento de un egérclto de ia fe en Per
tuza: por las maquinaciones de esa regencia , y esperanzado con el auxi
lio de! evéredo francés ; ¡seria capaz entonces la Inglaterra de adelan
tar rn ,1 interior del pa s , y poner fuerzas en las líneas de Torres-Ye
dras con esp raneas de buen éxito, y de conten r en Lisboa la inmensa 
masa de su población! Verdal es que lo hizo en la última gu:rra ; pero 
do debemos olvidarnos de que se contaba entonces con los recursos del 
Bia.i . ¡Cuanto mas vals gastar ahora mil que en adelante millones!

Entró el orador en otros var os pormenores favorables á la España, 
y luego dijo: Entre los agravios atribuidos á los gobernantes de la 
Penin.u ase cunta el haber creado la anarquía. ¡Cómo ! El orador di
jo que estaba en París cuando Qjesada salió para Bayona , ya resuelto 
á prontov r la contiarcvo’ucion en Ii,paña. Se le rompió el coche , y 
tuvo que sacar el oro que había recibido del pabellón Marsan para 
fa_i ¡t.ir el éxito de su empresa. Era ademas bien notorio que en toda 
la fn.r.tcra de Francia se hablan formado , armado y pagado con el oro 
franc s las cuadr.llas de facciosos con el intento de promover la con- 
Irarevo'ucion. Indicó otras maquinaciones de la Francia , añadiendo 
que esto se hacia cuando el duque de Montmorency aseguraba que solo 
la malevolencia podía decir que el cordon san.tario envolvía miras

(i) Sobre esto dice el Times , periódico ingles, lo que sigue :„Esos 
tres ó cuatro infelices hombres que se han separarlo á sí mismos d;l 
resto de la especie humana, denominándose santos , continúan en sus 
maquinaciones contra los principios de una sana política, que les ense
ña lo que debían aprender. Un artículo de los periódicos alemanes nos 
hace ver que no h.iy que esperar ni aun sombra de i ib citad mientras la 
santa alianza tenga poder para destruirla. Pues que contra Baviera y 
YVurt. mberg no puede haber pretextos de revolución por la fuerza ar
mada , ni de Soberanos sin libertad , ni discordancia de partidos: tam
poco puede haber motivo de ocupar el país de aquellos remos; pero hay 
libertad de imprenta, hay f ámaras, hay debates públicos. Este parece 
ser un motivo suficiente para que los Sres. Me terruch y Nesselrode ha
yan hecho la p-upuesta, como grandes hombres, de que no sean públi
cos los d-bates de las Cámaras. Esta proposic cri ciim nal fue desechada 
con firmeza y prudencia por los dos Gobiernos. Pasó ya el tiempo de 
una po itica tan bárbara ; pero establecido ya una vez este sistema 
no lo dejaran, porque quieren i '.oda co;t» enfocar los progresos del 
enir-ndirmcnto humano: pero hay ya demasiadas naciones libre» pa
ra que se consiga su humillación ; y la luz y la 1 bertad que prevale
cen en los indiv dúos de lanías naciones han tomnlo d-rnasiado vuelo 
y vigor, la libeitad de imprenta es el escollo de ia tiranía: el sol
dado lee ya y aprende que también la bayoneta tiene sus deberes mo
rales.”

hostiles contra las libertades de España. Después de improperar en !0| 
mas fuertes términos n el insolente lenguage” de las tres notas , y p3r. 
ticularm-nte de la de Rusia, dijo hallarse convencido de que el obje
to del Gobierno francés en esta guerra no era solamente dar en tierra 
con ias lib utades de España, sino también destruir su propia Carta 
francesa , y devolver les bienes nacionales á sus antiguos dueños , catas
tro fe que sio podría ver fizarse sin el auxilio del Austria y la Rusia 
Añadió que este era el objeto del Gobierno francés, pues sernambí 
taba claramente por la confesión del conde JouíFroy en su carta á 
Montmorency.

Mr Curveen se propuso hacer en adelante algunas observaciones.
Mr. Davles no podía comprender cómo la Inglaterra se mantendrij 

neutral en caso de estallar la guerra. Si la Francia, d jo , hace que un 
solo francés pase el Bidasoa, y se tira el primer cañonazo, deberemos 
cons'derar’o como una declaración de guerra contra la Gran Btetaña. 
Añadió que no podra menos de creer que por muy tontos, ciegos é in
fatuados que estuviesen los cortesanos que rodean a! Rey de Francia, yá 
pesar de que en medio de las calamidades de 25 años nada han apren
dido y nada han olvidado, presentándose ahora al mundo como si des- 
pertasen de un letargo con todcs cus ideas y preocupaciones . cuando « 
mundo polit.co lleva hechos tantos progresos en conocimientos y vir
tudes , se irian con roas tiento si se les hiciera saber que una asresion 
contra España la consideraríamos como una delaracion de guerra con
tra nosotros. Si al pueblo francés se le hiciera ver que ia destrucción de 
la España seria U ruina de la suya propia , y conociera que podia ori
ginarse una guerra con Inglaterra, que destruyera todos sus interese!, 
no dejaría di hacer todo esto una grande impresión , aun en aquellos 
en cuyas manos se hallan actualmente los destinos de la Francia, Con
cluyó el orador manifestando su horror*» i los tiránicos sentimientos de 
las notas de los Soberanos.”

Mr. Mutchinson dijo que conviniendo én todas las sílabas del dis
curso del Rey , creía no obstente que el ienguage deberla ser mas fuer
te y expresivo, pu's de este modo se hub era inspirado terror »> á los 
déspotas congregados del continente manifestando también á Jos hijos 
de la libertad que la población de Inglaterra , desde el l’ríncipe has
ta el ciudadano mas infeliz , estaba unánimemente resuelta á auxiliará 
los españoles, y á oponerse á sus opresores. Todo el continente tiene 
fija su v»ta en la conducta de la Gran-Bretaña; y una declaración 
mas enérgica habría exc lado una oposición feliz ’> contra los tiranos 
que ahoia oprimen.” Scniia sumamente que se encendiese una nueva 
guerra; oro mas sentiría » el feliz éxito délos diabólicos principios 
qu-los Soberanos de la santa alianza se han atrevido útimamentei 
piomuigar á la faz de! mundo.” Espera que el mln sterio no solamen
te declare qu: se opondri á tales principios , sino que lo hará con todo 
su poder é influjo. Conv no en los sentimientos expresados en la Cá
mara respecto » de las inicuas y odiosas notas de las tres grandes po
tencias.”

El orador pasó luego á hablar de los negocios del Oriente, y de 
las esperanzas de cons-rvarse la paz en aquellos países. ; Piensa S. M., 
dijo , que Ab jand o no atenían á la libertad de la Gr.-cia ; y qu.- se ha
brá de consentir ai turco que libremente los deU¡ lie, hasta que la des
trucción d- ias libertad.s de la España pr-sent; al Cesar del Norte laoca- 
sion de hacjr marchar sus birbaras hordas a varias provincias turcas! 
No creia que esta fuese ¡a opinión dei Gobierno ; y ia suya era que en 
vez de haber auxiliado á los turcos, como se hizo en el año pasado, sí 
hubi:se h’cho io posible en favor de la independencia de los grieeos. 
Concluyó manifestando que á pesar de que lo aprobaba todo, no dejaría 
de repetir q.re desrarii se usas - de un est loa'go mas fuerte y amulado.

Se leyó ¡a respuesta al Rey , y quedé» aprobada.
— Las pocas personas que en Inq.atura han prostituirlo sus talentos 
para excitar la guerra contra España , ofrecen actualmente un extraño es- 
p-cticiiio de depravación moral , rvtpc'j tndose de ver cumplidos sus 
deseos, á p-sar ce qu; este resultado ha s:do efecto de impuros y com
binaciones absolutam nte diferrnt-» de las que ellos se prometían. Les 
burras que se han oido en 'a bolsa á favor de España son el pri
mer -ndicio de aquella fuerte expresión de la Opinión pública de In
glaterra, que liará conocer al mundo bajo qué aspecto mira los aconte
cimiento» del cont ri: nte.

Creen algunos que las tres cortes de Rusia , de Austr'a y Prusia 
han dirigido de mancomún una nota é la Inglaterra, requiriéndola que 
haga una declaración d- los principios y política qu; se propone seguir 
en la guerra entre la Francia y la España. Esperamos que no olvidará 
las promesas qu: ¡a misma ha hecho á Tortuga!.

Idem 11.
El Sun dice: >> Después de haber hablado áe la discusión que hubo 

en la junta secreta que cckbió la Cámara de los diputados de Francia, 
creemos poco menos que imposible el que ¡a Inglaterra pueda permane
cer neutral, ni aun hasta el principio de ¡a guerra entre la Francia y b 
España. Si Mr. de Vélele ha declarado efectivamente que el ministerio 
francés se halla en la altemat va de atacar ¡a revolución espátula en 
los Pirineos , rf de ir á dejenderl.1 en ¡as jronteras ile! norte, semejante 
pos cion de la Francia decidiría fijamente de la verdadera política de la 
Injfateirfliy misónos d. heríamos pronunciarnos por la j;uerra , fur 
una ¿nena inmediata , asi que entrase en España el egército fiancrs.

s> Hasta ahora se habia querido sostener que la Francia lu.bia p'dido 
en Vcrona que 5- la autorizase para hacer la guerra á Fspaña : naas si 
esto no fuese verdad , y la Francia se hubiera visto forzada por los Ga
binetes de Rusia, Austria y Piusui á recurrir á fus anuas, <-n este caso 
era menester considerar que ja estaba echado el guante , y que el po<hr



arbitrario batía declarado evidentemtnle Ta guerra ;í ias libertades de 
rodos los países: o jo de consiguiente todo hombre libre ó estado líbre 
jí vería en la precisión de lomar ias aioia> para protegerse á sí mismo.*’

FRANCIA.

París 16 ¡Febrero.
Los Gobiernos constitucionales de Ja Alemania meridional parece 

que se hallan resueltos á sostenerse con firmeza contra 'as pretcnsiones 
del Austria relativas á su independencia. Se sabia ya que los Reyes de 
YV'urtemberg y ¡Je Baviera se habían explicado con la mayor franqueza. 
El gran duque de Hisse-Darmstad dijo hace unos cuantos días á un 
sabio dist.nguido : » La Constitución de mi pais es buena, y mientras 
yo viva sabré mantenerla inviolablemente en toda su integridad.”
_Varios individuos de ia Cámara de los Diputados han querido ha
cer públicos á la r.acion por medio de la imprenta los sentimientos 
que manifestaron al discutirse el mensage de S. M. en sesión secreta. 
Él discurso que pronunció Mr. Leseigneur concluye del modo si
guiente:

» El comercio funda su esperanza en ias palabras que han salido del 
trono. Sí la guerra es inevitable. Haced, señores , que esta esperanza 
no salga fallida; aprovechémonos del medio que se nos ha dejado; 
acrecentémosla cuanto nos sea posible; apoyémosla con el deseo gene
ral de la Francia por la paz , por la conservación de sus instituciones, 
de su reposo , de su felicidad, en fin, que ella mira como inseparable de 
la del Monarca.

» Vosotros debsis, señores ,y la Cántara de los Diputados tiene 
obligación de alimentar esta esperanza , y hacer que la verdad llegue 
hasta los oídos del Rey.

” Que sepa que la inmensa mayoría délos franceses no aprueba la 
guerra contra España ; que los armadores y comerciantes miran en ella su 
ruina; que los fabricantes ven paralizados sus trabajos, y los artesanos 
p erden los n»cd os de existir; que las almas justas, loscorazor.es rectos 
se alarman al ver que se profesan y se apoyan con la luerza armada 
unos principios , que conducirían á las sociedades modernas á guerras de 
destrucc.on; en fin que la detestan todos los buenos franceses, los cua
les saben que los mil millones (cuatro mü miñones d: reales) a que as- 
cimden las contribuciones que paga” por su patria , se apoyan casi to
talmente en ru stra inmensa industria, qu; sostiene ¡a felicidad d- su 
población y de su Gobierno; industria cuyos recursos cesaran el día en 
que la guerra haga resonar el primer cañonazo.

» Sigamos el eeemp’o de la Inglaterra , y adoptemos su sistema; 
imitemos su política protegiendo nuestro comercio.

» Hac-r la gu-ría ú la España es agotar una mina de riquezas que 
titán esplotando nuestras fábricas , y cerrar á sus productos ias mas se
guías salidas.

» Pero si 103 males que acarrearía la guerra contra España son incal- 
culsb'-s , rcíi-xlonad , señor-s , sobre -a suerte mil veces ¡ñas deplora
ble que nos avuarda si la Inglaterra favoreces la España, según lo 
nunstran todas las apariencias.

n Nuestra marina mercante, presa de ¡os corsarios, ó condenada i 
podrirse en nuestros pumos; nuestras colonias invadidas, y destruidas 
diestras pesquerías ; todo esto no seria mas que el preludio del aniqui
lamiento tota! del comercio de la Francia.

>> Tributemos , señores , el debido respeto á la justicia , para no ha
cerla ya problemática al aspecto d- la fuerza : ella ha recibido mirajes 
demasiado sangrientos á nuestra vista, y si se continúa te pee*: norrio 
la guerra de España como fácil y como honorífica , acordémonos , pues 
(¡j; asi es preciso, de que en 1791 también se creía fácil y Honorífica 
una guerra contra la Francia, d-bil, desarmada, sm créd to , sin aba
dos, y como separada dei r.sto dei mundo.

» Eos diarios de aquella época d eian precisamente y en los mismos 
términos lo que repiten hoy d a: este fatal error no tiene una fecha an
tigua : ha costado treirti años de guerra y dos ntillon-s de víctimas, y 
ti trastornado tronos que apenas s* ven hoy restablecidos.

» En vista de esto yo apoyo la modificación propuesta por Mr. Du- 
vergier de Hautanne.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Barcelona tie Febrero.

luego que el general Roten supo la toma de los fuertes de Urgel, 
dirigió desde Bagá á los sóida los de su d. visión la siguiente procama:

’> holdados de la Corst tucion 1 Ya no existe ese famoso prestigio 
áe la facción libertic da. La Seo de Urgel se rindió á las tropas na
cionales. lista gloriosa é important - victoria equivale á decii : triunfó 
ia causa de la patria , tenemos libertad. Sí, soifiados sufridos y valcro- 

, todo se debe 3 vuestro patriotismo , á vuestros esluerzos. El egér- 
cito español selló sus glorias; y los restos de esos miseros y asquerosos 
hijos de ia esclavitud y dei servilismo pronto , muy pronto deiar.n de 
czntir. Yo me congratulo con vosotros, soldados; celebremos tan 
hasta noticia repitiendo los himnos patrióticos con que hemos endul
zado nuestras fatigas, diciendo sin cesar; viva la patria , viva la Cons-< 
Uucion.rr Antonio Roten.”

fie formó la división, leyendo los comandantes esta proclama i su* 
batallones; y í las vocrs de lo* vivas la artillería hizo una sai vi tri — 

>’ luego se entonaron canciones patrióticas acompañadas de la mu— 
5>ca del valiente batallón de Murcia.

Zaragoza ¡ti de Febrero-
Aragoneses. El Gnbi rno de S. M. acaba de conferirme interina- 

1#fnt« el mando del tí.1’distrito y del egeicilo qu; lo guarnece : qtmie- 
" “o tener el disgusto de hablaros pot primen» vez con amcuazas que

«oponen í !a sensibilidad de mi coraron y rl amor que os prof.so, 
tanto por las virtudes y honradez que es caracterizan , cc.ro porque soij 
españoles y hermanos míos; pero ; podré desenter.derme do as sagradas 
obligaciones que me impone mi accid r.tai destino, al ver que hay 
hombres tan desnaturalizados y tan malévolos, qu- procuran instigaros 
á que os separéis del noble deber d; servir 3 vuestra patria con las ar
mas en la maco cuando la ley os llame! No, aragoneses ; quiero adver
tiros del peligro qv corréis por las sugestiones de unos cocodrilos , que 
quieren beber vuestra sangre y triunfar sobre vuestra ruina. Estos genios 
depravados no se contentan con conduciros á la mu-ite , á la mis: ría y 
á la desesperación ; desean mas; piden y anhelar, ¡a invasión de egérci- 
tos exuangetcs , que aunque ciertamente quedarían s;pu!tadr.s en vues
tro territorio si tuviesen, tal imprudencia , no por c«.o dijerais de sufrir 
las calamidades que experimentasteis cuando el ambicioso Napoleón 
ocupó la España.

Recordad aquellos tiempos, y veréis quien os ansa mas, si los bue
nos españoles que están decididos á sostener ce n su vida la 1.bertad é in
dependencia d-e la Nación, ó ios que sacrificando i esta y á vosotros, 
quieren verla inundada de tropas e; trangeias; rio lo esperéis r.i lo te
máis si seguís mis consejos, y concurrís, como lo ests¡s l-sc-ndo, na 
solo al exterminio de lo- facciosos, srno á la egecuc.on de los sorteos 
decretados por ¡as Cortes; pero si por desgracia algún pueb'o <•, indivi
duo se separase de este* consejos fral-rna’es, y atacase ios inteieses de la 
patria , que son los suyos propias , separándose d-1 camino cue la Ly 
le señala, he creído conveniente, usando de la- facultades que ten/o 
como general en geíe, mandar lo que expresan ios artículos s-guientes:

r.° Todo pueblo que no celebre los sorteos- determinados en el 
término prescrito por los gefes políticos de-firs.Terpectivas provincias, 
seta ocupado por las tropas de mi ruando,-repuesto el ayuntamiento 
del año anterior, y condenado á dos años de presidio el actual ejercien
te, si no prueba que ha habido oposición invencible por parte de les 
mozos ó fuerza enemiga.

Los mozos que no concurriesen al llamamiento del ayunta
miento á la hora que este señale para el sorteo, serán aprehendidos en 
cualquiera número que fuesen , y destinados al servicio de las armas co
mo verdaderos prófugos.

- g.° Si hubiese conmoción popular, serán igualmente arrestados y 
destinados al servicio todos los que hubiesen concu-rido á ella , y con
denados á muerte los motores.

La persona di cualquiera clase ó» condición que sea que se ls 
pruebe habet aconsejado á cualquier mozo qu: no concurra a¡ sorteo, 
será reputado como traidor á ta patria , y condenado á murfie si hubie
se tenido efecto su sugestión, y si no á seis año; de presidio.

Y por último, para el pronto egemplo y escarmiento de los mal
vado* serán juzgado» todos los comprendidos en los artículos anter: r’* 
en un consejo verbal, compuesto del comandante militar mas inmedia
to ó de co'umr.a y cuatro oficiales , remitiéndome las sentencias para 
mi aprobación. Cuartel general de Fraga 9 de Febrero de 1ÍJ2 g.mFchpe 
Montes.

A /. 1 ir i i J":ieTes 37 de Febrero.

ii El Rey continúa en cama con la fluxión gotosa en ambos pies. 
La Rema esta algo aliviada de Jas convulsiones. SS. AA. continúan 
sin uov.-dad en su importante salud.”

ARTICULO DF. OFICIO.
7-1 Rey ha expedido el decreto siguiente :
»> Don Fernando vu por la gracia de Dios y par la Constitución de 

la Monarquía española, Rey de las Empañas, á todos ios que !.s presen
te» vi.rm y entendieren, sabed: Que ias Corte- extraordinarias han de
cretado lo qu: sigue: Las Cortes extraordinarias, usando de ia facul
tad qu; se les concede por ia C nst.tucion , han decretado lo sicu -nte 1 
Au. 1." La fuerza naval de que ha de constar por ahora la arm.ca, pa
ra determinar el núrmro de oficiales de todas cias-'s, d;b; camponerse 
de 1 2 navios de porte de tío a fio cañones ; de 10 fragatas d:l dr qo al 
50; d: 10 corb ta» d:l de 20 al 30: y d* 30 buques menores d_- las 
clases de bergantines, goletas, y brrgart.nrs-goletas del d; 1 o á sos 
sin peí juicio d •• irla aum-rtand > suee-.ivam.-nt:, s-gun lo permitan ¡os 
medio» y recursos del listado. Alt. 2.” Con arreglo á lo d.-s¡.u---to en 
los aits. jó y 57 del ¡decreto orgánico de ¡a armada , se p rocería iá in- 
nudiatamente a la reforma de su» oficiales inútiles. Art si verifi
cada la reforma d; lo* oficie!;» fuesen ¡r.aufiei-r'fís Sos reatantes rars 
cab'ir las atenciones del se vico, podra el Gobierno ir aum-ntindo su 
número sucesivamente, no sedo con propoicion si d; buques decreta
dos , sino o n arieglu a un teicio mas, si su necesidad fuese probable. 
Art. 4” Lo dispuesto en el articulo anterior se entiende, no soie con 
respicto a lo» oficíale; oe todas «.lases del cuerpo genera! de ia armada, 
sino también con los de :a ri,armería, pero no con los d- la tropa , que 
nc> nec-s,lando formarse con ta anticipación que aquellos, no deben 
exceder nunca del número correspondiente i las atenc-ones efectivas de 
la armada. Art. 5,” .Aunque, resulten sobrantes algunos oficiales úti'es 
con respecto al numero de buques y comisiones del día, no se despedi
rá á nincuno del s.rvicio. Art. 6.° Intcrm las Cortes no declaren qus 
la fuerza de la armada ha llegado al completo que el Estado necesita, 
el Gobierno no estará sujeto para el reempiaro de vacanus al sistema 
de antigüedad y mcr to que establece e! art. 5 y del decreto orgánico, 
sino que atendera al mentó, prrfiriendo la ant.gii-dad en igua dad de 
cucuinur.cia». ." >t. 7. Estando dispuesto en ei art. tí 2 del decreto or~ 
gao-co de la armai.,1 que los cap-unes de fiacata n-,and, ti las fragatas, 
y los primeros icnientes las ccrb*ta», pudicnjo cabir alguna duda so



bre el verdadero límite que separa estas dos clases de buques , se declara 
que aquel lo determina el porte ds 30 cañones. Art. 8.J La fuerza de 
la tropa de marina destinada al servicio de los buques y de los arsenales 
será la de q3 hombres; que formarán cuatTO balailones en los términos 
que propone el Gobierno; y sus primeros comandantes deberán ser de 
la ciase de coroneles , y los segundos ó mayores de la de tenientes 
coroneles. Alt. 9.0 Se excitará el zelo del Gobierno para que con arre- 
irlo á lo dispuesto en el art. 187 del decreto orgánico de la armada, 
presente á las Cortes con la posible brevedad el sistema administrativo 
que d:ba regir en ella; como asimismo la reforma y arreglo de que es 
susceptible este cuerpo, no solo en el número de sus individuos, sino 
tainb en en sus clases; debiendo servir de base como para los demas de 
la armada la fuerza material que se acaba de determinar. Madrid 18 
de Febrero de 1823. — Domingo María Ruiz de la Vega , presidente. 
=; Mateo Seoane Sobral, diputado secretario.c=Josef Santiago de Muro, 
diputado secretario.rzPor tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, gefes, gobernadores y demas autoridades , asi civiles como mili
tares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar , cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus par-, 
tes. Tendreíslo entendido para.su cumplimiento , y dispondréis se im- 
prnia , publique y circule. = Está señalado déla mano de S. M. c=En 
palacio á 25 de Febrero de i8z3.^=A I). Dion¡sio'Capaz.‘'’

El Gobierno hit recibido el parte siguiente.
n Cuerpo de tropas expedicionario del primer distrito—Excmo. se- 

r.or.= M amanecer emprendí hoy la marcha desde el Burgo de Osma á 
esta villa, y á la misma hora salió de aquí la vanguardia á pasar.el 
puerto de fita, Inés en persecución del enemigo, que según noticias , á’ 
Jas once se hallaba aun en Montenegro, y la cabeza de nuestras tro
pas á media legua esperando la reunión del resto de la división. Si la 
facción cambiase de nuevo á la: derecha será alcanzada por la división 
del genera! O-Dali , qus de Villacicrvos salió esta mañana sobre So
ria para tomar el flanco al enemigo ó anteponérsele en su marcha ; y 
si continua--; hacia Logroño espero que encontrará detención , pues an
ticipé avisos i las autoridades de la orilla del Ebro , y á poco que le 
entr. tengan será sin duda alcanzado y deshecho. Estoy esperando parte 
de la vanguardia, que según la proximidad á que se hallaba ya de! ene
migo, d-.b.ó hacerle algunos prisioneros y aumentar el horroroso des
orden y desaliento en que marcha , que es el mejor desengaño para 
los pu-.b.'os.czcDios guarde á V. E. muchos años. Cuartel genera! de 
Vir.uesa 23 de Febrero de 1823 , á ias ocho de la noche.=Excmo. se
ñor. =E1 conde del Abisbal.=Excmo. Sr. secretado de Estado y del 
Despacho de la Guerra.”

El Rey se ha servido mandar se fomte una división de buques de 
Ja armada nacional que opere en el Mediterráneo, compuesta por ahora 
del navio Asia, de 64 cañones, fragata Casilda, de 36, coibeta Aretu- 
ta, de 36, y bergantín Aquiles, de 20; cuyo mando en ge fe ha conferido 
S. M. al contra-almirante D. Antonio Vacaro, que atbolará su insig
nia en el Asia, y el de la Arttura al capitán de fragata D. Francisco 
Topete.

Siendo repetidas las solicitudes que se hacen al ministerio de Ma
rina pidiendo patentes de corso contra los enemigos de la España cons
titucional , se avisa á todos los que las soliciten que el G bierno de 
S. M. ha tomado las medidas convenientes para que las haya en to
dos los puntos de la tietra; y como tu concesión está sujeta á las for
malidades que prescriban las leyes, y cometida su distribución á deter
minadas autoridades , á ellas deberán dirigirse los que deseen obteneros.

Estamos autorizados para publicar, que debe tenerse por apócrifa en 
todas sus partes una copia de la consulta del Consejo de Estado al Rey 
sobrt las desagradables ocurrencias del 19 del corriente, y la cual ss 
halla en un impreso, que hoy ha salido á luz con el título de v Su
plemento al núm. 7 del Procurador general del Rey.”

Contonea la lista de las felicitaciones dirigidas á S. M.
Del ayunt. miento constitucional de la Coruña—De la milicia na

cional voluntai a de caballería de Toro__ Del cura párroco y varios
ciudadanos de Sepúlveda__ De la M. N. V. de infantería de la villa
de Albania----Del ayuntamiento , M. N. V. de ambas armas, y del
ayuntamiento de Olivenza.__Del ayuntamiento de Motril___ Del
ayuntamiento de Barra--- De los individuos que componen la sociedad
patriótica de Segovia y otros--- Del ayuntamiento de Ayamonte----Del
ayuntamiento y M, N. V. del Castañar.__De varios ciudadanos de
JÍuelva__De los profesores de la universidad de segunda enseñanza de
Oceres.__De ia M. N. V. de ambas armas de la ciudad de Motril__
De un gran número de ciudadanos de la misma__ Del ayuntamiento
constitucional de Morony__De la compañía de M. V. L. de artillería
de Atmuñecar___Del ayuntamiento del mismo___Del ayuntamiento
de Villafranca del Panades__ Del regimiento de la Constitución , 8.° de
ligeros.__Del gefe político y varios ciudadanos de Búrgos—Del bata-
tallon de M. N. A. de Ciudad-Rodrigo.

El batallón de la M. N. V. de la villa de Muía, provincia de Murcia. 
_E1 ayuntamiento constitucional de Manresa—Varios ciudadanos de
Campanario__ La M. N. V. de Pravia, provincia de Oviedo. __ La
M. N. de caballería de Almería__El ayuntamiento, párroco y clero y
M- N. L. de Bullas, provincia de Murcia._£1 ayuntamiento, M. N. V.

de infantería , artillería y caballería, sociedad patriótica y demas habi
tantes de la plaza de Tarifa__ El ayuntamiento , M. N. V. de infarte.
ría y caba'lería, el clero, la sociedad patriótica y el pueblo He María 
El ayuntamiento del Barco d; Valdeorras , provincia de Villafranca.
La M. N. V. de Rivadco.__,La M. N. V. de infantería y caballería dq 
pueblo de Getiovés,cn J.lliva.__El ayuntamiento constitucional de Za
ragoza--- El ayuntamiento de Muía----El B. de la M. N. L. de Man
tesa--- La sociedad patriótica de Caravaca, Murcia__ La sociedad pa-
trir tica de Manresa__El ayuntamiento constitucional de Caravaca.
El ayuntamiento constitucional , cura ecónomo , milicias naciona'íT 
voluntaria y legal , eclesiásticos y demás ciudadanos de Villa,oblcdo* 
— La M. V. de caballería de las villas de Tomeiloso , Alcázar de Han
Juan y Socuéllamos,__El ayuntamiento constitucional de Tuv__ La
M. N. V. de Puente de Eume, Coruña—La sociedad patriótica de 
Ceuta en número de 541 firmas—La diputación provincial de Vigo. 
(Se continuará.)

Juicios de juraelo.
En la ciudad de Logroño , reunidos en jurado de calificación los 

Sres. D. Cándido Crespo, D. Matías ürib-, D, Josef Pecina , D. Cis- 
tor de la Calle, D. Vicente Luco , D. Josef Jorge Saen , I). Joaquín 
de Francia, D. Juan Manuel Santiago , D. Francisco Javier Santa 
Cruz, D. Juan Cruz Apellaniz, D. Vicente Chasco y D. Josef An- 
dia , calificaron con la fórmula de absuelto el impreso titulado: secun
da conversación entre Pantorra y Tormenta, en cuy-a consecuencia se 
absolvió á Ignacio Rodrigo , ie>ponsa¡.le de dicho impreso , y e! señor 
juez de primera instancia declaro que tste procedimiento no debía cau
sarle perjuicio en su reputación. Las costas se cargaion á los denuncia
dores.

Hab ¡endose denunciado por el Sr. fiscal de imprenta al Sr. alcalde 
constitucional D. Lino Campos el núm. 7 del Procurador general ¡itl 
Rey, en concepto de s.dicioso en primer grado, se reunió el jurado 
compuesto de los señores siguientes :

Don Valentín Recio , D. Marcos Menezo , D. Julián de Furní'i, 
D. Antonio Gamonal, D. Francisco Luciano Domingu-z Vtllar.uivj, 
D. Santiago Vicente Les , D. Juan Antonio Marco , conde de la Tor< 
refresno y D. Bernardo Asenjo.

Habida la conferencia, se decidió por unanimidad » haber lugar á 
la formación de causa.”

ANUNCIOS.

Se halla vacante en la villa de Santorcaz la plaza de médico, cu
ya dotación consiste en 63 rs. en esta foima : 2800 rs. en dinero , co
brados de los fondos de propios , y Sos restantes hasta dichos 60 rea
les en repartimiento vecinal á trigo; ademas puede contar con 60 fane
gas de trigo de tres anejos , que el m3s Largo dista de este piub o ur.a 
legua. Los que aspiren á dichi vacante dirigirán los memoriales al secre
tario de ayuntamiento constitucional de dicha villa.

Se han extraviado los privilegios originales de un juro sobre millo
nes de Toledo de 737,500 rnrs., en cab-za de Doña An 1 María Espinóla 
Centurión , y en el d,a peiten:ce á la fabrica de. la iglcs a de la rula de 
Brantevilla provincia de Alava: se suplica á i.i persona en cuyo poder 
se hallen, ó sepa de su paradero, se sirva noticiarlo a D. Labio Anto
nio Sattim , apoderado g neral de dicha igles a, que vive calle del 
Carmen, núm. 5 , cuarto 2.”, frente á la hostería , que io aerad-cerá.

Hab ¿adose extraviado á últimos de Setiembre di i año 21 cuatro 
certificaciones de Vitalicios que 5: reraitian por D. Prudencio María 
Villoslada, vecino de e:ta corte , á D. Pedro Serrano Santa*',la, natu
ral de Priego, prov-ncia ti : Córdoba , señaladas con los mírns.
1404, 1405 y 1406 por réditos liquidados desde el año 15 ha:ta a 20 
inclusive; igualmente otras cuatro de la misma clase por réditos liqui
dados hasta el año 14 inclusive, expedidas por ía contaduría gen ral de 
distribución señaladas con los núm. 2749, avjo, 2751 y 2752 , re
conocidas en el Ciéd lo público con los núms. 4492, 4:93, 4^947 
4495 , y cuatro láminas pertenecientes á los capitales de dichos vitali
cios señaladas con los núms. 1003 , 1004, 1005 y 1006 , también del 
referido D. Pedro Serrano como padre y administrador de sus hijos, 
á quienes correspondían. Se suplica i la persona qu; tenga noticia de 
estos documentos lo avise en esta corte á D. Mir.uel de Luque Rol
dan , calle ancha de Peligros, núm. 9 , cuarto i.°, quien dará mas se
ñas y el competente hallazgo.

Examen analítico del dictamen de la comisión de medidas en cuan
to £ la responsabilidad que propone se exija al consejo de Estado , pie- 
cedido de una carta sobre el mismo asunto: por D. Justo Veraz. Veo» 
des; ú 2 rs. en el despacho ds la imprenta Nacional.

Observaciones pacíficas sobre la potestad ec'esiástica, dadas á luz fot 
D. Macario Padua Melato: tres tomos en 4.' Se hallaren en la librería 
de la viuda de vuiroga. Véndense también las seis caitas á Iiénico,qui 
el mismo Melato imprimió sucesivamente en Barcelona en los años 
1816 y 1817 contra las opiniones que sobre la potestad civil y cnnirj- 
to social adopta y defiende el t ó'ogo siliciano Spedalieri en sus sei 
bri Dei, dirittideli'l/omo que el aro 1791 imprimió en Asis (ó en Bu* 
nía) con tamo aplauso de aquel país.

Ignorándose el paradero de D. Hipólito Bañuelos y Manzanares, 
que residía en esta corte por Noviembre de 1816 , se desea que rsli 
sugeto, ó quien tuviere noticia de él , se 9irva darla á D. Franc .co La- 
serna , calle de Preciados , esquina á la de la Zuza , núm. 1 3 , cunto 
principal para asunto de intereses pertenecientes al mismo Baúueloí.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


